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INTRODUCCIÓN 
 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012(PND)1, que presentó el Presidente 
Felipe Calderón, se elaboró en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional.  

En el eje de Estado de derecho y seguridad, el  Plan determinó un conjunto de 
objetivos y estrategias transversales en materia de derechos humanos, entre 
las que destacan el respeto irrestricto de la ley y la difusión y protección del 
pleno goce de los derechos humanos. Y su Estrategia 12.3 señala: Priorizar la 
atención de grupos vulnerables para prevenir la violación de 
sus derechos humanos. 
 
Sérgio Pinheiro, experto independiente de Naciones Unidas, en su informe 
presentado el 6 de marzo de 2006 en la Sede Regional de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) en Washington, D.C., encontró que el castigo 
físico, el maltrato psicológico y el abuso sexual se manifiestan en prácticas 
culturales de abuso hacia las niñas, niños y adolescentes al interior de las 
instituciones educativas,  
  
Además, en México, el 32 por ciento de las niñas y niños, entre 6 y 9 años de 
edad, asegura que los tratan con violencia en la escuela, de acuerdo con la 
Consulta Infantil y Juvenil de 2000, realizada por el Instituto Federal Electoral 
(IFE). En la Consulta de 2003, 16 por ciento reiteró que los golpean en la 
escuela, 3.4 por ciento dijo abusan de mi cuerpo y otro 16 por ciento aseguró 
me insultan.  
  
Los mismos docentes promueven racismo, machismo y discriminación bajo la 
forma de bromas inofensivas dentro del aula. 16.8 por ciento de la 

                                                 
1
 www.sre.gob.mx/derechoshumanos/plan_nal/2007_2012.html (05/II/2008) 

http://www.sre.gob.mx/derechoshumanos/plan_nal/2007_2012.html
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adolescencia encuestada en 2003 por el IFE respondió ser discriminados en la 
escuela.     
  
El informe de Pinheiro indicó que sólo el 42 por ciento de las niñas y niños 
escolares en América Latina y el Caribe están protegidos contra los castigos 
físicos en la escuela, en tanto que el 58 por ciento está desprotegido de la 
violencia ejercida por personal educativo.  
 
Sólo 5 países latinoamericanos tienen leyes que prohíben expresamente el 
castigo corporal o físico en la escuela: República Dominicana, Ecuador, 
Honduras, Venezuela y Haití, esto, dice Sérgio, de acuerdo con la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).  
  
Violencia que preocupó a las instituciones a nivel federal, ya que en el mes de 
abril de 2007, la Secretaría de Educación Pública y la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos firmaron un acuerdo para iniciar una campaña de 
promoción y difusión de los Derechos Humanos con el fin de evitar la 
violencia en escuelas de educación básica, para promover y respetar los 
Derechos Humanos entre los niños y las niñas y evitar la violencia en los 
centros educativos 
 
Los niños, niñas y adolescentes requieren medidas especiales de protección, 
así lo han reconocido los Estados en documentos internacionales como la 
Convención de Derechos del Niño y la Convención Americana de Derechos 
Humanos. 
 
En ellas se establece el principio de interés superior del niño, que obliga a los 
Estados y a sus autoridades al momento de interpretar normas y legislar en el 
ámbito interno en la materia, tener en consideración una protección 
adicional y/o especial a para la protección de los niños, niñas y adolescentes 
y la instrumentación de todas las medidas necesarias para garantizar el 
disfrute pleno de sus derechos. 
 
Así, la Comisión Estatal de Derechos, por medio de su Segunda Visitaduría 
General, con competencia en la zona huasteca, conoció en el año 2006 
repetidas quejas y denuncias por maltrato cometido por docentes en agravio 
de alumnos de educación básica. 
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Razón por la que se determinó realizar la presente investigación en la que 
por medio de una muestra potencial proporcional al número total de 
alumnos en la zona huasteca, se identificara con bajo nivel de error, la 
permanencia de este tipo de prácticas, y, de esta forma, contar con 
herramientas para aplicar posteriormente las estrategias y acciones 
necesarias para detener estas violaciones a derechos humanos. 
 
Al tener un total de 156,956 estudiantes la zona huasteca, inscritos en el 
periodo 2006-2007, según datos ofrecidos por la Secretaría de Educación 
Pública del Estado, y los requerimientos de veracidad de grupos sociales y 
encuestas, la muestra exponencial válida y científica para que nuestra 
investigación tuviera rigor científico y un margen de error entre el 5% y el 7%, 
había que entrevistar entre 350 y 398 alumnos en planteles escolares 
diseminados en el territorio de la huasteca potosina. 
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CAPÍTULO I 

DERECHOS HUMANOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
 
 

Documentos internacionales y nacionales de derechos humanos 
 
Durante los últimos 20 años, nuestro país y los demás de América Latina 
incorporamos a nuestra legislación la mayor parte de los instrumentos 
internacionales de derechos humanos con relación a los niños, las niñas y los 
adolescentes.  
 
Algunos de los documentos son: 
 

¶ Declaración de los Derechos del Niño (Proclamada por la Asamblea 
General en su resolución 1386 -XIV, de 20 de noviembre de 1959); 
 

¶ Convención sobre los Derechos del Niño (Adoptada y abierta a la firma 
y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25); 
 

¶ Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados (Asamblea 
General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000); 
 

¶ Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía (Asamblea General - Resolución A/RES/54/263 
del 25 de mayo de 2000);  
 

¶ Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la 
protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional 
e internacional (Adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su resolución 41/85, de 3 de diciembre de 1986); 
 

 

http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/25_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/k2crc_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/6/protocolchild_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/6/protocolchild_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/dopchild_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/dopchild_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/dopchild_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/27_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/27_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/27_sp.htm
http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/27_sp.htm
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¶ Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera 
de la enseñanza (Entrada en vigor 22 de mayo de 1962); 
 

¶ Carta de las Naciones Unidas (Firmada en San Francisco el 26 de junio 
1945); 
 

¶ Ley sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes del Estado de San 
Luis Potosí (publicada en el POE el 14 de agosto de 2003). 

 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos,2 establece que la 
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos  o religiosos; y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz.  
 
En este sentido se pronuncia también la Declaración sobre el derecho y el 
deber de los individuos, los grupos e instituciones a promover y proteger los 
desarrollos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos3, agregan a este marco, la no discriminación e igualdad de 
derechos  en su educación la Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación racial4, la Declaración  
sobre la raza y los prejuicios raciales5 y la Declaración  sobre la eliminación de 
la discriminación contra la mujer6.  
 
En particular, la Declaración de los Derechos del niño7 enuncia que se dará 
una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condiciones 
de igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, 
si sentido de responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de 

                                                 
2
 Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su Resolución 217 A (III) de 10 de diciembre de 1948  

3
 Resolución aprobada por la Asamblea General 53/144  

4
 Proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1963 Resolución 1904  

5
 Aprobada y proclamada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, reunida en Paris en su vigésima reunión, del 7 de noviembre de 1967. 
6
 Proclamada por la Asamblea General en su Resolución 2263(XXII), de 7 de noviembre de 1967 

7
 Proclamada por la Asamblea General en su Resolución 1386 (XIV), de 20 de noviembre de 1959   
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la sociedad. El interés superior del niño debe ser el principio rector de 
quienes tienen la responsabilidad de su educación y orientación.  
 
Es congruente con lo anterior, la  Declaración  sobre el fomento entre la 
juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y comprensión entre los 
pueblos8, y así, en la Recomendación sobre la educación para la comprensión, 
la cooperación y la paz internacional y la Educación relativa a los Derechos 
Humanos y las libertades fundamentales9, establece como principio rector de 
la educación, que tendrá por objeto  el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a  los Derechos Humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos  o  religiosos. 
 
En materia internacional convencional, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales10 establece que la educación debe 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la persona humana y del sentido de su 
dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. A lo anterior se agrega la no discriminación en la 
esfera educativa contenida en la Convención Internacional  sobre la 
Eliminación de todas las formas de discriminación racial11, la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer12 y 
el Convenio 169 (OIT)  sobre los pueblos indígenas y tribales en países 
independientes13. 
 
En nuestro sistema internacional de Derechos Humanos, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre14 establece que la 

                                                 
8
Proclamada por la Asamblea  General en su Resolución 2037 (xx), del 7 de diciembre de 1965  

9
 Aprobada por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia 

y Cultura, en su 18ª reunión el 19 de noviembre de 1974  
10

 Adoptado y abierta  a la firma y ratificación y adhesión por la Asamblea General en su reunión 2200 A(XXI) 
de 16 de diciembre de 1965. entrada en vigor : 3 de enero de 1976, de conformidad con el articulo27   
11

 Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su Resolución 2106 A (XX) de 21 de 
diciembre de1965: entro en vigor 4 de enero de 1969, de conformidad con el articulo19   
12

 Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión por la Asamblea General en su Resolución 34/180 
de 18 de diciembre de 1979, entrada en vigor 3 de septiembre de 1981 
13

 Adoptado el 27 de junio de 1989 por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo 
en su septuagésima sexta reunión. Entrada en vigor 5 de septiembre de 1991, de conformidad con el 
articulo 38 
14

 Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá Colombia, 1948  
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educación debe estar inspirada en los principios de libertad, moralidad y 
solidaridad humanas y que deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer  el 
respeto de los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades 
fundamentales, la justicia y la paz. Lo que se robustece con la Convención 
interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad15, que norma que en la educación los 
Estados parte se comprometen a eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad. 
 
En el ámbito interno, el derecho fundamental a la educación se encuentra en 
el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
en particular.   
 
Establece que la educación tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano, fomentara en el, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, el cuidado en  sustentar los ideales de 
fraternidad   e igualdad de los derechos de todos los hombres, evitando los 
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos. El amor 
y la conciencia por la justicia. 
 
La Ley General de Educación agrega que la educación es medio fundamental 
para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanente que 
contribuye al desarrollo del individuo y la trasformación de la sociedad, y es 
el factor determinante para la adquisición de conocimientos y para formar al 
hombre de manera que tenga sentido de solidaridad social. Así, en la Ley 
para lo protección de los derechos de niñas, niños  y adolescentes norma que 
las  niñas, niños  y adolescentes  tienen derecho a una educación que respete 
su dignidad y les prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz y 
tolerancia; se impulsara la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En 
especial la no discriminación y de la convivencia sin violencia. Se impida en 
las instituciones educativas la imposición de medidas de disciplina que no 
estén previamente establecidas, sean contrarias a su dignidad, atenten 
contra su vida, o su integridad física o mental. 

                                                 
15

 Adoptada en ciudad de Guatemala, Guatemala el 7 de junio de 1999, en el vigésimo noveno periodo 
ordinario sesiones de la Asamblea general  
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Por ultimo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de San Luis 
Potosí establece que las autoridades proveerán lo necesario para propiciar el 
respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos; y en la  
Ley de Educación del Estado especifica que la educación es factor 
determinante para la adquisición de conocimientos  y para lo formación de 
valores en el hombre. Fortalece el criterio  federal de promover el valor de la 
justicia, de la observación de la ley y de la igualdad de los individuos ante 
esta, así como propiciar el conocimiento de los derechos humanos y el 
respeto a los mismos 
 
En todos ellos la premisa es la misma, la máxima protección a los niños, niñas 
y adolescentes. 
 
No obstante este cúmulo de herramientas, sus mecanismos de aplicación en 
el ámbito interno no han conseguido evitar y sancionar efectivamente la 
práctica reiterada del maltrato a niños, niñas y adolescentes ejercido por los 
docentes en los planteles de educación pública básica. Así se pronunció 
también en el año 2003 Anders Kompass, entonces Encargado de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas en México, al diagnosticar que 
en casos de violaciones a los derechos humanos de los menores educandos, 
el sistema gubernamental no sancionaba efectivamente a los docentes.16 
 
Exigibilidad de los derechos humanos 
 
Es necesario e inaplazable, como lo dice Ricardo Sepúlveda,17  hacer efectivos 
los instrumentos internacionales mediante la concreción de la codificación 
jurídica a los derechos humanos, en este caso, y en general a las  
instituciones. Un derecho que no está realmente codificado pone en 
entredicho su verdadera categoría de derecho.  
 

                                                 
16

 Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos. p.166 
17

 Hacia una política social actualizada de protección a la infancia en México, en los albores del siglo XXI. 

Ponencia presentada durante el Seminario Internacional sobre los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes. Monterrey, Nuevo León, octubre de 2005. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 133 
dispone que: 
 
Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 
 
La obligatoriedad a dichos pactos la interpretó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la siguiente tesis:18 
 

TRATADOS INTERNACIONALES. LA NORMA PROGRAMÁTICA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN III, INCISO B) DEL ARTÍCULO 128 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, ES CONTRARIA AL ARTÍCULO 8.2 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Acorde con lo 
dispuesto por el artículo 133 constitucional, los tratados internacionales 
suscritos por el Ejecutivo Federal, de conformidad con la fracción X del 
artículo 89 de la Constitución General de la República y ratificados por el 
Senado, que no la contravengan, forman parte del derecho vigente mexicano, 
por lo que su observancia obliga a todas las autoridades en los términos 
pactados, salvo las reservas que en el propio instrumento se hubiesen 
realizado; por ende, es factible que una disposición ordinaria pueda ser 
declarada contraria a un tratado internacional firmado y ratificado por los 
Estados Unidos Mexicanos, si sus postulados contravienen a los contenidos 
sustanciales del instrumento internacional, cuya jerarquía se ubica en un 
plano superior a la legislación ordinaria, como lo es la norma programática 
que subyace en la fracción III, inciso b) del numeral 128 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que es contraria al artículo 8.2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  
Amparo directo 402/2004. 14 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Legorreta Segundo. Secretario: Eloy Rojas Florencio. 

 
 

                                                 
18 No. Registro IUS2006: 178,269. Tesis aislada. Materia(s): Penal. Novena Época. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXI, 

Mayo de 2005. Tesis: II.1o.P.137 P. Página: 1586 
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De tal manera que los documentos suscritos y ratificados por el estado 
mexicano forman parte de nuestra legislación interna en una jerarquía 
superior a las leyes federales y estatales. Jerarquía pormenorizada también 
por la Suprema Corte de Justicia en la tesis 52/2005: 
 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA 
DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. Persistentemente en la doctrina se ha formulado la 
interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho. Existe 
unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental 
y que aunque en principio la expresión "... serán la Ley Suprema de toda la 
Unión ..." parece indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción 
es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la Constitución y 
ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión 
y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que 
claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema 
respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la 
jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: 
supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los dos, 
en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de "leyes constitucionales", y la 
de que será ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, 
esta Suprema Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se 
encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley 
Fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta interpretación 
del artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y 
comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; 
por ello se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la 
República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de 
Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la 
voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a 
sus autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de 
los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación 
competencial entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se 
toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino 
que por mandato expreso del propio artículo 133 el presidente de la 
República y el Senado pueden obligar al Estado mexicano en cualquier 
materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia 
de las entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, la 
interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho 
federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "Las facultades que no 
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están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de vista que 
en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una 
posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, 
página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal 
Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la 
jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal 
Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo: X, Noviembre de 1999, Tesis: P. LXXVII/99, Página: 46, 
Amparo en revisión 1475/98votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio Espinoza Rangel. El 
Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y nueve. Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 60, 
Octava Época, diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y 
TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.".   

 

Esta misma corte fue más allá, al brindar a las denominadas lagunas en la ley, 
soluciones en la aplicación de estos documentos: 
 

TRATADOS INTERNACIONALES. SU APLICACIÓN CUANDO AMPLÍAN Y 
REGLAMENTAN DERECHOS FUNDAMENTALES. Conforme al artículo 133 
constitucional, la propia Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Ahora bien, 
cuando los tratados internacionales reglamentan y amplían los derechos 
fundamentales tutelados por la Carta Magna, deben aplicarse sobre las leyes 
federales que no lo hacen, máxime cuando otras leyes también federales, los 
complementan 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XX, Septiembre de 2004, Tesis: I.4o.A.440 A, Página: 1896, Amparo en 
revisión 799/2003. Ismael González Sánchez y otros. 21 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza 
Arellano Pompa.   
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De tal forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver la 
Opinión Consultiva 2/82, precisó lo siguiente:  
 

29. La Corte debe enfatizar, sin embargo, que los tratados modernos sobre 
derechos humanos, en general, y, en particular, la Convención Americana, no 
son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en función de un 
intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mútuo de los Estados 
contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales 
de los seres humanos, independientemente de su nacionalidad, tanto frente a 
su propio Estado como frente a los otros Estados contratantes. Al aprobar 
estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden 
legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, 
no en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su 
jurisdicción. El carácter especial de estos tratados ha sido reconocido, entre 
otros, por la Comisión Europea de Derechos Humanos cuando declaró que las 
obligaciones asumidas por las Altas Partes Contratantes en la Convención 
(Europea) son esencialmente de carácter objetivo, diseñadas para proteger 
los derechos fundamentales de los seres humanos de violaciones de parte de 
las Altas Partes Contratantes en vez de crear derechos subjetivos y recíprocos 
entre las Altas  

 

Por ello, al conjuntar armoniosamente todos estos conceptos e 
interpretaciones, la exigibilidad de los derechos humanos no es 
solamente un ideal de respeto a los derechos humanos, es una realidad 
normativa, pero que lamentablemente no ha permeado en las instancias 
jurídicas institucionales ni en la mayoría de los juristas mexicanos. 
 
 
Maltrato 
 
Al maltrato infantil lo podemos definir como toda forma de perjuicio o abuso 
físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los 
padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a 
su cargo.19 
 

                                                 
19

 Artículo 19.1 de la Convención de los derechos del niño. 
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De dicho concepto se entiende que existen diferentes clases de malos tratos, 
y cada uno presenta características diferenciadas. Por ello, el maltrato puede 
abordarse desde diferentes perspectivas:20 
 
Por su carácter y forma: 
 

¶ Maltrato físico 

¶ Maltrato emocional 
 
Por su expresión o comportamiento: 
 

¶ Por acción (activo): cuando se lesiona al niño física, psíquica y/o 
sexualmente. 

¶ Por omisión (pasivo): cuando se dejan de atender las necesidades 
básicas de los niños. 

 
Por el ámbito de ocurrencia: 
 

¶ Familiar: se produce en el ámbito familiar. 

¶ Extrafamiliar: se produce por personas que no forman parten de la 
familia del niño, por determinadas instituciones o por la misma 
sociedad. 

 
Maltrato físico: comprende los actos cometidos por padres o adultos 
cuidadores contra niños y niñas que les generan lesiones físicas temporales o 
permanentes; causados con diversos objetos. 
 
Maltrato emocional: que implica las actitudes de indiferencia, insultos, 
ofensas, y/o desprecios, producidos por los padre o adultos cuidadores y que 
los/as dañan en su esfera emocional (generándoles sentimientos de 
desvalorización, baja autoestima e inseguridad personal). 
 

                                                 
20

 Maestra de educación común, Cit en Maltrato infantil. www.monografias.com/trabajos17/derechos-del-

nino/derechos-del-nino.shtml 

 

http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/comportamiento-humano/comportamiento-humano.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/autoestima/autoestima.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/inseguridad/inseguridad.shtml
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Abuso sexual: comprende las acciones recíprocas entre un niño/a y un 
adulto, en los que el niño/a está siendo usado para gratificación sexual del 
adulto y frente a las cuales no puede dar un consentimiento informado. 
Puede incluir desde la exposición de los genitales por parte del adulto hasta 
la violación del niño/a. 
 
Abandono físico: comprendido por aquellas situaciones de omisión 
producidas por los padres o adultos cuidadores y en las cuales no se dio 
respuesta a las necesidades básicas de niños y niñas, siendo que se podía 
haber respondido. 
 
Abandono emocional: situaciones de omisión producidos por los padres o los 
adultos cuidadores que implican la no respuesta de los mismos a la 
satisfacción de las necesidades emocionales básicas de niños y niñas, 
habiéndose podido responder a las mismas. 
 
Maltrato institucional: cualquier legislación, procedimiento, actuación u 
omisión procedente de los poderes públicos o bien derivados de la 
actuación individual del profesional que comporte abuso, negligencia, 
detrimento de la salud, la seguridad, el estado emocional, el bienestar 
físico, la correcta maduración o que viole los derechos básicos del niño. En 
realidad, los protagonistas de este maltrato son las personas responsables 
de la atención, protección y educación del niño, así como los responsables 
de los diferentes políticas aplicables a la infancia. 
 
Consecuencias del maltrato infantil 
 
Cuando una persona fue maltratada durante la infancia, en su vida de adulto 
persisten las consecuencias de esos malos tratos. Entre los efectos de las 
experiencias vividas se incluyen normalmente algunos de los siguientes: 
 

¶ Baja autoestima. 

¶ Acciones violentas o destructivas. 

¶ Consumo excesivo de drogas o alcohol. 

¶ Matrimonios conflictivos. 

¶ Problemas en la crianza de sus hijos. 

http://www.monografias.com/trabajos7/expo/expo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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¶ Problemas en el trabajo. 

¶ Pensamientos de suicidio. 

¶ Desarreglos alimentarios. 

¶ Problemas sexuales. 

¶ Problemas de sueños. 

¶ Depresión. 

¶ Ansiedad generalizada. 
 
Salomone explica finalmente que muchos de los adultos que se enfrentan a 
estos problemas no saben que la causa de estos puede ser el trato que 
sufrieron en la infancia. Algunos han quedado bloqueados y no recuerdan las 
situaciones de malos tratos, otros sí la recuerdan pero, sin embargo, no 
admiten su existencia ni las consecuencias que tienen todavía en sus vidas. 
 
Las necesidades infantiles fundamentales las abarca Javier Álvarez en su 
ponencia Hacia una política social actualizada de protección a la infancia en 
México, en los albores del siglo XXI,21 en cinco apartados: 
 
1 Seguridad, crecimiento y supervivencia. 
2 Desarrollo emocional. 
3 Desarrollo cognitivo y lingüístico. 
4 Escolarización. 
 
Si bien es cierto Alcaráz las separa, también es cierto que ninguna debe 
estudiarse o  interpretarse por separado, cada una es vinculante con las 
demás e interdependientes entre ellas. Tal es el caso de dichas necesidades 
que nacen de la educación. 
 
En la primera, Necesidades respecto a seguridad, crecimiento y supervivencia, 
dice su autor, debemos poner atención especial a aquellas influencias 
negativas que pueden alterar el desarrollo normal de los procesos 
neurológicos. Por supuesto que cualquier agresión plantea que en 
consecuencia repercusiones sobre el cerebro o sobre cualquier otro órgano 
vital.  Así, comprometerán la supervivencia del niño, o bien su crecimiento 

                                                 
21

 Ob. Cit. 

http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
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normal y su correcto desarrollo, de acuerdo con las normas evolutivas que 
establecen las edades de adquisición de las capacidades y habilidades. 
 
Dentro de los planteles escolares, es evidente que es necesaria una 
supervisión que proteja a los niños de peligros, de esta forma se nombran 
como tutores de los menores mientras están en dichas instancias y en 
ausencia de sus padres, precisamente a los docentes.  De aquí parte la 
contradicción entre la expectativa de sensibilidad de los docentes a las 
necesidades que los pequeños manifiestan y la realidad de ser estos mismos 
tutores quienes los agredan.  
 
Invariablemente, los maltratos restan puntos a una vida emocional sólida, 
segura y positiva, resta que psicológicamente puede resultar en una 
estabilidad emocional débil e insegura.  
 
Ya puede bosquejarse la interdependencia y vinculación entre estas cinco 
necesidades. La tercera, necesidades relacionadas con el desarrollo cognitivo 
y lingüístico, establece que de adecuadas relaciones tempranas permitirán a 
los niños relacionarse con los objetos y descubrir sus propiedades. 
Aprenderán primero a comunicarse y después a hablar. 
 
Los niños que están expuestos a circunstancias adversas, con docentes que 
no proveen la estimulación, dañan casi de forma irreversible las capacidades 
cognitivas y lingüísticas de los niños, darán por el contrario, un déficit 
evolutivo. Problemas que limitarán severamente sus posibilidades de 
desarrollo posterior y su inserción social. 
 
En nuestra sociedad la escuela es un factor de socialización y Alcaráz con 
certeza, coincide en que es una continuidad con la familia.  Ambiente en el 
cual explotar y ser estimulado a ello, todas sus habilidades. Involucra 
también, sin embrago, la importancia del docente, que con su indebido 
actuar atenta contra este desarrollo.  
 
En derechos humanos la premisa es el Interés superior del niño, ya explicado 
anteriormente y que nos indica que en la construcción legislativa y en 
cualquier acto de autoridad, debe responderse siempre o inclinarse al interés 
superior del niño. 
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Los instrumentos y jurisprudencia citados previamente son la base y 
fundamento de la que deben nutrirse todas las actividades de los Estados, y 
con ellos dar sustento a sus obligaciones. 
  
El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la 
responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad 
incumbe, además de sus padres, a sus profesores, mentores y tutores en la 
práctica académica.  
 
Para la maestra Salomone,22 una transformación a nivel declarativo implica 
una modificación, al menos en el nivel simbólico, de la realidad. Se puede 
afirmar que reconocer un mal es el primer paso para intentar la cura y que 
afirmar un derecho también es un escalón imprescindible para que éste entre 
en vigencia. Si ya la Declaración de los Derechos del Niño establece que el 
niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado 
especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento, lo cierto es que, hoy día, cientos de millones de niños padecen 
todo tipo de violaciones a sus derechos. 
 
La escuela, por el rol fundamental e indelegable que desempeña en la vida 
infantil, es el lugar privilegiado para promover la defensa y la vigencia de los 
derechos de la infancia, como así también para detectar su posible 
vulneración.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
22 Ob. Cit. 
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CAPÍTULO II 
PROTOCOLO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
El Proyecto Estratégico 2007 
 
Como parte de los programas operativos anuales de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, se establecen proyectos que son los documentos en que 
se establecen las políticas sobre derechos humanos e institucionales sobre 
las que trabajan los diversos departamentos del organismo, sus objetivos, sus 
alcances, estrategias, acciones, indicadores y metas. 
 
Así, la Segunda Visitaduría elaboró como uno de sus proyectos estratégicos, 
investigar el maltrato infantil que sufren los niños, niñas y adolescentes por 
parte de docentes en las instituciones públicas de educación básica.  

 
Se determinó que el Área de investigación sería la propia Segunda Visitaduria 
General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Especializada en 
Asuntos indígenas. 
 
Los responsables de la investigación serían los abogados Sergio Alfredo 
Montoya Sierra (Coordinador), Elvira Viggiano Guerra y Olivia Bautista 
Almaraz. Los mismos adscritos a esta Segunda Visitaduría. 
 
El Apoyo técnico recaería en Andrés Félix Francisca, Elizabeth Alessandra 
Posselt Viggiano, Carlos Eduardo Navarro Zavala, Juana Jessica Salazar  y 
Laura Vehasti Garcia Landaverde (prestadores de servicio social en las áreas 
de derecho y psicología) 
 
La investigación iniciaría en el mes de marzo de 2007 y terminaría en el mes 
de diciembre del mismo año. 
 
Sus objetivos generales y específicos fueron: 
  
Generales: 
Realizar una investigación en los planteles escolares oficiales de educación 
básica (primaria y secundaria) respecto a los diferentes tipos de violencia que 
sufren los menores por parte de los docentes. 
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Específicos: 
Conocer la cifra negra de la violencia infantil en las escuelas publicas de  
educación básica (primaria y secundaria). 
 
Profundizar acerca de la manera en que los niños y sus padres interpretan la 
justificación de medidas disciplinarias. 
 
Conocer que condiciones favorecen o desfavorecen el desarrollo de la 
violencia escolar. 
 
La justificación para la investigación partió de que en la región huasteca 
potosina, existe un gran marco cultural y por tanto, distintos modos de vida, 
que tiene en la niñez a su vigente y futura representación, así como la 
oportunidad de perpetuar su legítimo legado. 
 
El estudio de como ese grupo vulnerable crece y madura conceptos de 
dignidad y autoridad en su vida grupal e individual, inherentemente conlleva 
a investigar si en su edad temprana, en la edad mas corta en la que el ser 
humano tiene la representación física y legal de la autoridad, en la figura del 
profesor y demás personal docente, e institucional en la forma física de de la 
escuela, el menor aprende a ser respetado y a respetar. 
 
Por ello, la violencia que recibe el menor por parte de esa primera autoridad 
y dentro de la primera institución oficial que conoce conscientemente, que 
vive, la respira y la siente, tenía que ser objeto de estudio. 
 
Si bien es cierto que las cifras oficiales indican una disminución de la violencia 
física, también es cierto que hasta el día de hoy no existe un estudio 
realizado por una institución autónoma a las de centralizadas o 
descentralizadas del gobierno, y que además no pertenezca o sea parte de 
las autoridades educativas. 
 
En 2006, la Segunda Visitaduria termino un total de 20 quejas por agresiones 
físicas y verbales cometidas por docentes en contra de alumnos, de ellas se 
emitieron las recomendaciones 026/2006 y 029/2006. 
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Este proyecto presentaba una profundización del tema abordando un 
aspecto que se había descuidado: la influencia en el trato por parte del 
personal docente de las escuelas publicas sobre estos niños. El proyecto se 
dirigió por tanto a examinar la interpretación que los niños hacen de la visión 
de la violencia en el mundo  representada por la escuela y la reciben 
simultáneamente a través de la familia  y la comunidad.  
 
Los  niños que han asistido a la escuela durante periodos variables de tiempo 
y que provienen de ambientes familiares ya sea más o menos tradicionales o 
modernos, serían entrevistados sobre temas vinculados a puntos críticos en 
donde se pueden constatar las distintas visiones de la violencia en las 
escuelas. Dentro de la investigación se tendría que considerar que la cultura 
de la denuncia y los métodos de educación difieren tanto grado de 
marginación como en su grado de modernización, ya que los primeros se 
ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ Ƴŀǎ άǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎέΤ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ segundos generalmente 
han adoptado aspectos mas modernos con mayor rapidez. 
 
De acuerdo a los datos proporcionados por la Secretaria de Educación de 
Gobierno del Estado, en la región huasteca existe un total de 156 956 
estudiantes en 710 planteles escolares. 
 
Los requerimientos de veracidad de grupos sociales y encuestas, la muestra 
exponencial válida y científica para que nuestra investigación tuviera rigor 
científico y un margen de error entre el 5% y el 7%, de esta manera había que 
entrevistar entre 350 y 398 alumnos en planteles escolares diseminados en el 
territorio de la huasteca potosina. Así, se seleccionaron aleatoriamente 
planteles escolares tratando de cubrir toda esta zona, en donde se 
entrevistaron a un total de 365 alumnos. 
 
Así, al considerar que esta región esta constituida por 20 municipios, 
matemáticamente obtuvimos que la investigación no tendría altos costos 
puesto que se visitarían solamente planteles diseminados en el territorio, 
escogidos aleatoriamente al igual que los entrevistados. 
 
El análisis de las respuestas a los niños a nuestras preguntas  se enfocaría en 
conocer su entendimiento por violencia física y psicológica; relatos de 
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vivencias propias o ajenas, las justificaciones a dicha violencia. Para ello, se 
mediría durante las entrevistas formales, validar que los menores puedan 
entender las preguntas que se les harían, revisar el vocabulario a utilizar, y 
analizar si hay preguntas que los menores no entendieran y/o no quisieran 
contestar. 
 
Consideramos también los ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ άŀǳŘƛŜƴŎƛŀέ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎ ŘŜ ƭƻǎ 
niños, por lo que se realizaran entrevistas individuales y grupales. 
 
Nuestro Marco Jurídico fueron los documentos internacionales ya señalados 
en el Capítulo I de la presente investigación.  
 
La metodología de Trabajo partió del Diseño y Realización de Encuestas.23 El 
estudio presentó un diseño que contempló entrevistas a niños, niñas y 
adolescentes de diferentes grupos de edad y escolaridad. Es obvio que la 
selección de grupos de niños que cursan diferentes grados escolares, de 
primero a quinto o sexto de primaria, y de primero a tercero año de 
secundaria, permiten estudiar la influencia de los diferentes grados de 
exposición a violencia escolar, tal es el caso de la violencia sexual contra las 
mujeres, quienes en su mayoría reciben dicha agresión en la etapa de 
educación secundaria, periodo en el que sus cuerpos inician cambios 
profundos. Y con los hombres, la misma etapa influye en cambios físicos  que 
le permiten repeler o intentar contestar agresiones, actitud que frente a la 
autoridad reafirma en esta ultima la necesidad de alguna sanción 
disciplinaria. 
 
La Recopilación de datos y método  de análisis de datos se trabajaría con las 
fuentes de datos primarias, que se refieren a hechos, cifras y otra 
información original que el investigador genera para resolver un problema 
concreto. Los datos no existen previamente a la investigación sino que hay 
que crearlos especialmente para ella. Es decir, se trata de investigaciones ad 
hoc. 
 
 
 

                                                 
23

 Universidad de Sevilla, 2006 www.recursos humanos.us.es 
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Este tipo de fuentes planteaba dos problemas: 
-En general son más caras que el resto 
-Exigen un gran esfuerzo en personal y tiempo. 
 
Sin embargo, tienen una ventaja fundamental: los datos se van a adaptar 
perfectamente a las necesidades de información planteadas. 
 
Dos son los tipos de técnicas para recoger este tipo de datos: 
-cuantitativas: encuestas, sondeos y censos. 
-cualitativas: entrevistas en profundidad, mediante la percepción y 
observación realizada durante la entrevista, y otras. 
 
Las técnicas cuantitativas están orientadas a la cuantificación de fenómenos, 
a observar la relación entre estos y sus relaciones, y a determinar la 
probabilidad de que las hipótesis planteadas se cumplan. 
 
Las técnicas cualitativas parten de la consideración de que los hechos sociales 
y las personas no son cosas, lo importante para ellas es el sentido de la 
ŀŎŎƛƽƴΦ tŀǊǘƛŜƴŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ǊŀȊƻƴŜǎ ǎǳōƧŜǘƛǾŀǎ ŘŜƭ ǇǵōƭƛŎƻ όŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻǎΧύ ǎŜ 
trata de obtener las motivaciones objetivas que realmente han operado. Su 
objetivo fundamental es llegar al conocimiento profundo de las explicaciones 
del comportamiento de las personas. Estas motivaciones pueden ser 
racionales o irracionales. 
 
Por lo que se refiere a la formulación de preguntas  se tendría en cuenta que: 
1.- Había que eliminar cualquier posibilidad de introducir juicios de valor. 
2.- Las preguntas directas favorecen respuestas cortas, intensas y poco 
profundas. Además enfocan  excesivamente la atención al entrevistado. 
3.- Las preguntas generan dudas, miedos y por tanto reacciones defensivas. 
4.-No conviene utilizar pronombres impersonales que pueden servir de 
escudo para que el entrevistado no se implique. 
5.-Por el contrario, tampoco conviene personalizar  excesivamente con la 
utilización de pronombres personales. Estos incorporan una carga acusadora 
e intimidatorio. 
De esta forma, nuestro Cuestionario tendía como guía los objetivos de 
información, el tratamiento estadístico que se pretendía realizar con la 
información; el tipo de encuesta a realizar, y las personas a las que iba 
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dirigido (atendiendo a su capacidad cognitiva, realidad lingüística, nivel 
cultural etc.) 
 
En cualquier caso, el cuestionario: 
1.- Contempló un lenguaje adaptado al colectivo al que se dirige. 
2.- No incluyó preguntas innecesarias 
3.-Sería fácilmente rellenable, con suficientes instrucciones y saltos claros. 
4.-El orden y redacción de las preguntas fueá cuidadoso: no se condicionaron 
las respuestas. Además, las preguntas siguieron un orden lógico.   
5.-Incluyó las siguientes partes: 
-Datos de identificación de la encuesta: Numero, fecha, hora, encuestador, 
ruta y otros elementos que pudieran tener que ver con la selección del 
entrevistado. 
-Presentación del estudio  y solicitud de cooperación. 
-Dispondría de un encabezado que incluya: Presentación del encuestador y 
de la institución que lo realiza (CEDH), propósito de la investigación y 
solicitud de colaboración en tono asertivo garantizando la confidencialidad, y 
anunciando el tiempo necesario para rellenarla. 
-Instrucciones de rellenado. 
-Preguntas introductorias. Las preguntas que encabecen el cuestionario 
deben ser genéricas, poco implicativas. 
-Preguntas objetivo. Las que responden a nuestro objetivo de investigación. 
Las preguntas mas intimas o que quieran generar rechazo irían al final del 
cuestionario. 
-Datos de clasificación. Son las preguntas que nos permiten identificar al 
individuo en base a criterios demográficos, sociales, socioeconómicos, 
culturales, y/o personales: sexo, edad, religión, clase social, etc. Estas 
preguntas deben ir siempre al final, puesto que son lasque individualizan al 
encuestado, y este se puede sentir intimidado. 
 
Existen dos formas de cuestionarios, preguntas de forma abiertas o cerradas. 
 
Las preguntas abiertas son aquellas en las que no se sugiere al encuestado 
ninguna alternativa de respuesta. Estas preguntas son especialmente 
interesantes para determinar el grado de conocimiento y/o recuerdo que el 
entrevistado tiene de un hecho. Además, no condicionan la respuesta del 
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individuo, y en ocasiones aportan información inesperada que enrique el 
estudio. 
 
Las preguntas cerradas proporcionan al encuestado un conjunto de 
respuestas posibles. 
 
Ahora bien, hubo que determinar el tamaño de la muestra. A este respecto 
se tuvo presente que el error muestral describe la función de rendimientos 
decrecientes, de manera que para un nivel de confianza  (probabilidad de 
acertar al describir la realidad de nuestros resultados) constante, llega un 
punto que mayores incrementos de la muestra no suponen reducciones 
sustanciales de error muestral. 
 
Individuos en la muestra y Error Muestral24

 

 
Definiciones. 
 
Encuesta: Serie de preguntas recogidas en un cuestionario.  
 
Espacio muestral: Conjunto de resultados posibles o sucesos elementales de 
un experimento aleatorio.  
 
Estadística: Ciencia que se ocupa de la ordenación y análisis de datos 
procedentes de muestras y de la realización de inferencias sobre las 
poblaciones de las que proceden.  
 
Media aritmética: Es la medida de tendencia central más utilizado. Es la 
suma de los valores observados dividida entre el número de ellos. Por tanto, 
requiere que la variable sea cuantitativa.  
 
Mediana: Medida de tendencia central que indica la puntuación que es 
superada por la mitad de las observaciones y por tanto, no por la otra mitad. 
Puede utilizarse con variables cuantitativas y ordinales.  
 

                                                 
24

 Ob, Cit. Diseño y Realización de Encuesta 
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Moda: Medida de tendencia central que indica la puntación que aparece un 
mayor número de veces en una distribución de frecuencias. Puede utilizarse 
con variables cuantitativas, ordinales y nominales.  
 
Muestreo: Procedimiento seguido para seleccionar un subconjunto de los 
elementos de una población.  
 
Muestreo aleatorio simple: Método de extracción de muestras que garantiza 
que todos los elementos de la población tienen la misma probabilidad de ser 
elegidos en cualquier momento de la extracción.  
 
Población: Conjunto de todos los elementos que cumplen una o varias 
características.  
 
Procedimiento: conjunto de tareas o fases sucesivas de un fenómeno u 
operación artificial y que se caracteriza por estar definido explícita y 
documentalmente. Se trata de aquellos documentos que establecen las 
responsabilidades y los criterios seguidos en las actuaciones relacionadas con 
la estandarización y la racionalización de tareas relacionadas en la gestión y 
prestación de servicios. Son objeto de procedimiento aquellas facetas o 
conjunto de actividades que sean consideradas relevantes para una 
determinada tarea funcional en función de: el consumo de recursos, el 
impacto en la satisfacción de los usuarios, objetivos directivos u otro criterio 
previamente establecido.  
 
DESARROLLO  
 
Consideraciones previas:  
 
Las encuestas tienen por objeto conocer de forma directa, mediante las 
técnicas adecuadas, la opinión o información de personas. En este caso, la 
encuesta nos permite obtener información de un problema o de aspectos 
relacionados a la prestación del servicio académico, a través de una serie de 
preguntas, previamente establecidas, dirigidas a las personas implicadas en 
dichas actividades, en nuestra encuesta, niños, niñas y adolescentes.  
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Para la realización de encuestas, debíamos tener presente que el éxito de 
una encuesta se basa en un estudio minucioso de la cuestión a tratar, de la 
realización de un buen cuestionario de preguntas que abarque todas las 
posibles casuísticas que queremos conocer y un análisis correcto de los datos 
obtenidos, de forma que se puedan sacar conclusiones más precisas para 
resolver el problema planteado o para tener una imagen clara que nos 
permita afrontar una posible mejora con éxito.  
 
La aplicación de la encuesta mediante cuestionarios presenta una serie de 
ventajas e inconvenientes, que se citan a continuación, en relación a otras 
que tienen en consideración la opinión del investigado (observación, 
entrevista, etc).  
 
Ventajas  
 
ω tŜǊƳƛǘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀǊ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ǉǳŞ Ŝǎ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀ ŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀǊΣ ŘŜ ǘŀƭ 
manera que facilita que no se olvidarán los puntos más importantes, y que se 
precisará tanto como se desee en las preguntas.  
 
ω 9ǎ Ƴłǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ǉǳŜ ƻǘǊŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ǇǳŜǎǘƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ 
masiva, es decir que se puede encuestar a un gran número de personas.  
 
ω 9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ ŎƻƳǇƭŜƧŀǎΣ ƭŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀ ǇŜǊƳƛǘŜ ŘŜǎƎƭƻǎŀǊ Ŝǎǘŀǎ 
variables en distintos aspectos de las mismas, de tal manera que a través de 
diversas preguntas se puede conocer la variable compleja.  
 
ω [ŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŀǊación con otras investigaciones que sobre 
ese tema se hayan realizado. Además, pueden derivarse estudios posteriores 
que profundicen o amplíen el tema en cuestión.  
 
Inconvenientes  
 
ω 9ƭŀōƻǊŀǊ ǳƴŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ ǘŀǊŜŀ Ƴǳȅ ŎƻƳǇƭŜƧŀ ǉǳŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ǇǊŜǎǘŀǊ 
atención a numerosos detalles.  
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ω [ŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ƭŀ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴǘŜǊŜǎŀŘƻΦ 9ǎǘƻ ŎƻƴƭƭŜǾŀ ǉǳŜ ƭƻǎ 
resultados de la misma estarán en función del número de personas que 
respondan y de la precisión y/o sinceridad con que den esas respuestas.  
 
ω [ŀ encuesta no se adapta a las diferencias individuales, ya que el 
cuestionario usualmente es fijo y no puede variarse.  
 
ω [ŀ ŜƴŎǳŜǎǘŀ Řŀ ǳƴŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǳƴǘǳŀƭΣ Ŝǎƻ ǉǳƛŜǊŜ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǉǳŜ 
se obtienen están sometidos a cambios en el tiempo.  
 
 
Proceso de elaboración de encuestas.  
 
 
a) Definir el objetivo de mejora del servicio. Antes de plantearse la encuesta, 
lo más importante es definir qué o cuál es el objetivo de mejora que 
perseguimos.  
 
b) Nombre del proceso. Se debe identificar el proceso claramente, no 
debemos realizar una encuesta que pueda dar lugar a crear confusión por no 
definir con exactitud el objeto que queremos chequear. Las respuestas que 
se soliciten a la población objeto de estudio deben identificar con claridad el 
proceso de que se trata.  
 
c) Definir la población a la que va dirigida. Este proceso es clave, dado que en 
función del número de personas implicadas podemos necesitar la realización 
de un encuesta o de otro método distinto (si el número es reducido es más 
aconsejable la entrevista). En el caso de utilizar la encuesta, es importante 
conocer el ámbito personal al que va dirigida nuestro estudio ya que éste nos 
va a condicionar el proceso de toma de datos y el modelo de cuestionario, así 
como el análisis posterior.  
 
d) Analizar los aspectos del servicio a mejorar, el dará las pautas para la 
elaboración del cuestionario.  
 
e) Definir la muestra. Si la población objeto de estudio no es muy numerosa, 
es aconsejable que la muestra abarque toda la población. Si por el contrario, 
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queremos estudiar una población muy numerosa (como los alumnos), es más 
aconsejable definir una muestra de esa población a la que podamos llegar y 
que será el destinatario de nuestro cuestionario. La muestra deberá ser 
representativa de la población total a la queremos estudiar, elegida de forma 
aleatoria.  
 
Cuadro1: Determinación del tamaño de la muestra en el caso de poblaciones 
finitas 
 

POBLACIÓN 1% 2% 3% 4% 5% 10% 

500     222 83 

1,000    385 286 91 

5,000  1,667 909 556 370 98 

10,000 5,000 2,000 1,000 588 385 99 

50,000 8,333 2,381 1,087 617 397 100 

100,000 9,091 2,439 1,099 621 398 100 

 
 

Nota: Los espacios que quedan en blanco  en el cuadro es porque los valores 
que se obtienen son superiores a la mitad de la población. Cuando esto 
ocurre lo más aconsejable es coger toda la población directamente, a no ser 
que hayan razones de otra índole que aconsejen no trabajar con su 
totalidad. 

 
En la investigación se emplearon métodos de muestreo probabilísticas y 
aleatorio estratificado. 
 
El método de muestreo probabilístico es aquel que se basa en el principio de 
equiprobabilidad. Es decir, aquellos en los que todos los individuos tienen la 
misma probabilidad conocida y no nula de ser elegidos para formar parte de 
una muestra y, consiguientemente, todas las posibilidades muestras de 
tamaño tienen la misma probabilidad de ser elegidas. Solo estos métodos de 
muestreo probabilísticos  nos aseguran  la representatividad de la muestra 
extraída para un nivel de confianza y margen de error preestablecido. 
 
El método de muestreo aleatorio  estratificado es el que trata de obviar las 
dificultades que presentan los anteriores ya que simplifican los procesos y 
suelen reducir el error muestral para un tamaño dado de la muestra. Consiste 
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en considerar categorías típicas diferentes entre si (estratos) que poseen 
gran homogenidad respecto a alguna  característica  (se puede estratificar, 
por ejemplo, según el sexo, edad, escolaridad, etc.). Lo que se pretende con 
este tipo de muestreo es asegurarse de que todos los estratos de interés 
estarán representados adecuadamente en la muestra. 
 
Nuestro instrumento de recopilación de datos sería una entrevista formal, 
estructurada. Los niños serán entrevistados en la escuela, de manera 
individual y en grupos pequeños. 
 
Las entrevistas serán realizadas  por el personal de la Segunda Visitaduria 
General, estudiantes prestadores de servicio social de las carreras de 
Derecho y Psicología, capacitados y supervisados. 
 
Las entrevistas se transcribirán y se identificarían con un numero de código, y 
la clave del código se guardaran en la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. 
 
La investigación se enfocó a conocer de los menores: 
¿Qué tipos de violencia hay? 
¿Quiénes ejercen violencia dentro de las escuelas? 
¿Cuándo se observan situaciones violentas? 
¿Qué acciones realizan los docentes para prevenir o evitar situaciones de 
violencia? 
¿Cómo reaccionan los docentes ante casos de violencia escolar? 
¿Cómo afectan las situaciones de violencia al menor? 
¿Cómo reacciona el menor ante la violencia? 
 
El Grado de avance y calendarización se propuso como una investigación de 
diez meses, dividido en periodos de tiempo, el primero fue cumplido al 
completar el presente protocolo de investigación (periodo marzo ς abril de 
2007) y el segundo calendarizado de la siguiente forma: 
  
 
Mayo ς Agosto 2007 
-cuantificación y obtención de viáticos necesarios para la investigación. 
-vinculación institucional  con las educaciones educativas. 
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-obtención de las direcciones de todas y cada una de las escuelas en la zona 
huasteca. 
-obtención y clasificación de las zonas rurales y urbanas de ubicación de 
todas y cada una de las  escuelas de la zona huasteca. 
-elaboración de la entrevista. 
-Seminario de preparación de los alumnos se Servicio Social y ultimo año de 
las carreras de Derecho y Psicología que quieran participar. 
 
Agosto ς Septiembre 2007 
-trabajo de campo en las escuelas 
-entrevistas grupales e individuales 
 
Septiembre ς Noviembre 2007 
-trascripción de entrevistas y traducción al español de aquellas lenguas 
indígenas. 
-discusiones preliminares de los datos y procesamiento de datos. 
 
Noviembre ς Diciembre 2007 
-análisis de los datos 
-elaboración del reporte de investigación 
-escritura de articulo especializado. 
 
Los Recursos requeridos para la investigación fueron ǇŀǇŜƭŜǊƝŀΣ ŎŘΩǎ ƻ 
unidades de grabación de datos, audio-cassetes, videocámaras, combustible, 
alimentos del personal investigador, credencialización de auxiliares y 
hospedaje. 
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CAPÍTULO III 
LA INVESTIGACIÓN 

 
Población y área geográfica 
 
Como se explicó, en la región huasteca existe una población total de 
640,585(INEGI 2005), de ella, 156,956 realiza estudios de primaria y 
secundaria. Es decir, más del 24% de la población es estudiantil. 
 
Población Total 156,956 

 
Las escuelas seleccionadas aleatoriamente dentro de una cobertura de la 
huasteca potosina planteles escolares diseminados en el territorio huasteco, 
ya que se encuentran  repartidas entre las comunidades y cabeceras 
municipales de Ciudad Valles, Xilitla, Axtla de Terrazas, Tanquián de 
Escobedo, Tampamolón Corona, Tamasopo, Coxcatlán y Huehuetlán. 
 
Así es posible observar en el mapa del territorio la cobertura realizada 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

383,629

156,956

Resto de 
población

Alumnos

013 Ciudad Valles  
054 Xilitla 
053 Axtla de Terrazas  
042 Tanquián de Escobedo 
039 Tampamolón Corona 
036 Tamasopo 
014 Coxcatlán 
018 Huehuetlán 
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Cuestionario. 
 
Dentro del grupo estudiantil, se entrevistaron a 365 alumnos, y las preguntas 
contenidas en el cuestionario respecto a acciones de los docentes, fueron: 
 
1. Me ha insultado o hablado mal? 
2. Se ha burlado de mi (por vestuario, tareas mal hechas, etc.)? 
3. Me ha puesto en vergüenza con los demás alumnos por algo que hice o no 
hice? 
4. Me ha puesto apodos o me ha comparado con animales o cosas? 
5. No me ha dejado participar en algún evento escolar? 
6. Me ha quitado o robado cosas que he llevado a la escuela? 
7. Me ha roto algo de los que he llevado a la escuela? 
8. M ha amenazado con sacarme del salón o de la escuela? 
9. Me ha amenazado con golpearme? 
10. Me ha golpeado? 
11. Me ha acosado sexualmente o me invita a salir? 
12. Me ha tocado el cuerpo de forma que no me gusta? 
13. Les informe de lo sucedido a otros profesores? 
14. Les informe de lo sucedido a mis padres? 
15. En todo caso, se que algo de ésto le haya pasado a algún compañero? 
  

En cada una de ellas se dejó espacio abiertos a la aclaración cuando las 
respuestas fueran positivas, y en este caso, si habían comunicado el maltrato 
a sus padres u otros docentes y qué habían hecho éstos. 
 
Resultados y cifras 
 
Las respuestas fueron: 
 
1. Me ha insultado o hablado mal? 
Sí, un 14% 
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2. Se ha burlado de mi (por vestuario, tareas mal hechas, etc.)? 
Sí, un 6% 
 
3. Me ha puesto en vergüenza con los demás alumnos por algo que hice o no 
hice? 
Sí, un 18% 
 
4. Me ha puesto apodos o me ha comparado con animales o cosas? 
Sí, un 12% 
 
5. No me ha dejado participar en algún evento escolar? 
Sí, un 7% 
 
6. Me ha quitado o robado cosas que he llevado a la escuela? 
Sí, un 17.5% 
 
7. Me ha roto algo de los que he llevado a la escuela? 
Sí, un 4.8% 
 
8. M ha amenazado con sacarme del salón o de la escuela? 
Sí, un 17% 
 
9. Me ha amenazado con golpearme? 
Sí, un 10% 
 
10. Me ha golpeado? 
Sí, un 6% 
 
11. Me ha acosado sexualmente o me invita a salir? 
Sí, 1.4% 
 
12. Me ha tocado el cuerpo de forma que no me gusta? 
Sí, 1.1% 
 
13. Les informe de lo sucedido a otros profesores? 
Sí. 0.6%  
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14. Les informe de lo sucedido a mis padres? 
Sí, 1.7% 
 
15. En todo caso, se que algo de ésto le haya pasado a algún compañero? 
Sí, un 6% 
 
Comunicó el menor el maltrato a los mayores (padres y otros docentes): 
Sí, 7.7% 
 
Que hicieron los mayores:  
Denunciaron 1.1%  
Nada 6.6%  
Culparon al menor 0.8% 
 
Causas por las cuales los menores no comunicaron a los mayores el maltrato 
No quiero más problemas, no es algo grave, no pasa nada, no se. 
 
Estadísticas 
 
Gráfica de denuncia: 

 
 
 
 
 

92.30%

7.70%

No denunció el maltrato

Denunció el maltrato
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¿Qué tipos de violencia hay? 
Maltrato emocional 18% 
Maltrato físico 6% 
 

 
 
 
Tipos de maltratos emocionales: 
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Tipos de maltrato físico: 
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CAPÍTULO IV 
RESULTADOS 

 
 
Interpretación 
 
En la presente investigación fue posible observar que los niños, niñas y 
adolescentes siguen sufriendo maltratos emocionales y físicos por parte de 
docentes en las escuelas oficiales de educación primaria y secundaria en la 
zona huasteca potosina en una proporción de hasta el 18%. 
 
Esto quiere decir que en un aula con 30 niños, niñas o adolescentes en 
promedio, sufren maltrato al menos 5 de ellos. 
 
La investigación arrojó que los menores son agredidos mayormente de 
formas más sutiles que la violencia física por los docentes: dándoles apodos, 
excluyéndolos de actividades escolares, hablándoles inapropiadamente, 
amenazándolos con sacarlos del aula o hasta de causarles un daño físico, y 
humillándolos frente al resto de los alumnos. 
 
Si bien es cierto que el tipo de maltrato físico-sexual, no visualizó un gran 
porcentaje, la realidad es que este tipo de agresión no es una práctica 
pedagógica como muchos docentes emplean así las amenazas y el escarnio; 
sino que es más una forma patológica de algunos profesores de vivir con su 
propia sexualidad. 
 
Los casos de maltrato físico de carácter sexual son en su mayoría, eventos 
aislados, en los que no interfieren la práctica común pedagógica de la escuela 
o determinado grupo de docentes, sino que cada caso es particular y en 
mucho de ellos muy íntimo. Por ello, la realidad de este tipo de violencia 
obviamente se queda lejos de los resultados de la presente investigación. 
 
Respecto a los tipos de amenazas que sufrieron los menores, se pudo 
observar que los docentes la emplearon como un instrumento para 
sobrellevar el orden, lo que indica una falla en su formación pedagógica, en la 
que no encuentran -o no tienen- las herramientas para impartir una 
educación de calidad y  de respeto a los derechos humanos. 
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Preocupa a la Comisión Estatal el apartado de la permisibilidad a estos 
maltratos por parte de los adultos (padres y docentes), ya que solamente un 
porcentaje de 7.7% alumnos denunciaron los hechos a sus padres o 
profesores. 
 
Las razones principales de los menores a no denunciar el maltrato fueron: No 
quiero más problemas, no es algo grave, no pasa nada, no se. En sus 
respuestas se advierte la falta de confianza en los adultos, de los que no 
pueden esperar más que complicaciones y dudas a la veracidad de sus 
dichos. A la que se suma la ya denunciada poca atención sancionadora por 
parte de las autoridades educativas. 
 
En este panorama de impunidad y falta de atención de los padres, el menor 
no encuentra otro camino que callar, solidarizándose con el resto de sus 
compañeros y restándole valor a los hechos y así, en consecuencia, a su 
propia dignidad. 
 
Propuestas 
 
Los criterios internacionales respecto a niños, niñas y adolescentes indican 
claramente las acciones que hay que emprender, de ellos es posible 
proponer lo siguiente a las autoridades educativas: 
 

¶ Visualizar políticas públicas con perspectiva de derechos humanos en 
la formación magisterial y en materias educativas. 

¶ Modificar plenamente la visión de castigo y represión en la enseñanza 
por una visión humanista y de estimulación.  

¶ Definir acciones concretas, descentralizadas y participativas en el 
modelo educativo. 

¶ Asignar de forma concreta un presupuesto para la capacitación del 
personal docente en materia de derechos humanos y su evaluación 
continua y de resultados.  

¶ Contar el órgano interno con instrumentos adecuados para obtener 
datos, protocolos para los informes, cuestionarios, entrevistas para 
una primera detección y diagnóstico. 

http://www.monografias.com/trabajos11/basda/basda.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/mncerem/mncerem.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/informeauditoria/informeauditoria.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/recoldat/recoldat.shtml#entrev
http://www.monografias.com/trabajos15/diagn-estrategico/diagn-estrategico.shtml
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¶ Orientar y apoyar a los alumnos y docentes que decidan denunciar los 
casos de maltrato de que fueran objeto o que detecten. 

¶ Investigar y sancionar efectivamente a los docentes acusados de 
maltrato. 

¶ Denunciar ante las demás instancias los casos que conozcan los 
órganos administrativos internos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos28/docentes-evaluacion/docentes-evaluacion.shtml
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